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INDUSTRIA PERLA NEGRA DELMAR MURILLO £ CORONEL. 
MURAGUICOR CLTDA. 

MACHALA, vit y ss de Marzo del dos mi quince 
Sotoca 
CORONEL. AÑAZCO MANUEL STALIN A 

Ciudad 

Demis crmidercione 

Meine sra pica de Constción de a compañía INDUSTRIA. 
PERLA NEGRA DEL MAR MURILLO 8 CORONEL MURAGUICOR. 
CHIA: orga el dla ei y sia d Marzo del dos mil quince ame 
“a Noariía) QUINTO del Camión MACHALA, usted ha sido 
Kesigndo para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, puta lo cul. 
jee la represión Leal Juicy extrajudicial el corp de 
area INDIVIDUAL. por un prido der años, on Ls aiciones 
Csablecids en el estat social que comia en la scr de 
omnición cua 
  a 

[GURRE ESPINOZA FULTONIVAN 
TUURLLO GARCA IORSERDONGO, 
[SORONEL AÑAZCO MANUEL STALIN 

  

  

      
eo el crgo de PRESIDENTE del compañía INDUSTRIA PERLA. 
NEORA DEL MAR MURILLO 2 CORONEL MURAGUICOR. 
CLTDA. ura lua he sido ceda. 

 



  

DILIGENCIA NOTARIAL.DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

ANSALNS- 000095 
Factura Nas OLD IOONOZ22S 

a ciudad de MACHALA, el ía de hoy veinte y sl de Marzo del 
dos mil quince: ame mí ABOGADO MARCO EDUARDO. 
ZAMBRANO ZAMBRANO. Notaria) QUINTO DEL CANTÓN 
MACHALA, en aplcación lo dispueno en el arculo dieciocho, 
rumeal mueve de a Ley Nota, comparece e eñora) CORONEL. 
AÑAZCO MANUEL STALIN, aquien e comocer doy fe, e vin de. 
faberme xtbido su documento de 1dmlicaión número 17OM99166. 
pa copla erica e agrego acota diligencia, dela que he podido 
apreciar que s e ncionalidad ECUATORIANA. mayor de edad, de 
estado civil CASADO, y Quien declaa tever su domicilio co 
MACHALA, rolicióndome de manera verbal su des de usrbio mi 
presencia l docrmento aájumo que contene su nombramiento como 
PRESIDENTE de la Compañía INDUSTRIA PERLA NEGRA DEI 
MAR MURILLO £ CORONEL MURAGUICOR CLTDA: al efecto, 
¡denied que fu pr mí prosede cn mi presencia aimara pie dl 
sefcdodocamento, manifstando que e saque wiliza en odos los 
actos tanto públicos como privados polo que CERTIFICO LA 
AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad com 

la faculta constant e l nuera es del aníclo dieciocho de la Ley 
¡Nail Queda incrporada ene Lio de Diligencia de la NOTARIA 
QUINTA a e caro, uma copia de a presente diligencia jun con 
ejemplar de documento auemicado. de odo cul DOY FE. 

    

Fra naa Pica: 

  

ABOGADO MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMIRANO
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